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MEMORIA ECONÓMICA 
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2023/12/001 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Director Gerente de la Fundación de la Energía  

 

OBJETO DEL CONTRATO: NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS CERTIFICADAS 

 

Fecha: 04/12/2023 Doc.: MEMORIA ECÓNOMICA 

 
 
De conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/U,  de 26 de febrero de 
2014 (la “LCSP”), y en particular con su Libro I, Titulo III, Capítulo I (“Objeto  presupuesto base 
de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión”), y con su artículo 102, se elabora 
la presente memoria económica en relación con el contrato de almacenamiento en la nube, 
migración de recursos compartidos y configuraciones, copia de seguridad, monitorización y 
firewall para la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (la “Fundación”).  
 
 
1. Descripción de los trabajos 
 
El objeto de la contratación es el desarrollo de un servicio de software que permita a la Fundación 
de la Energía de la Comunidad de Madrid (la “Fundación”) realizar notificaciones electrónicas 
certificadas, proporcionando las herramientas necesarias para realizar dichas notificaciones tanto 
a personas físicas como jurídicas, con evidencias electrónicas de cada paso, disponiendo de espacio 
de almacenamiento para la realización de copias de seguridad encriptada de recuperación ante 
desastres, y todo ello conforme a las características técnicas que se regulan en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas (el “PPT”). 
 
El objeto del contrato se identifica con el código CPV 48000000-8 (paquetes de software y 
sistemas de información), conforme  al  Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de  28 de 
noviembre de 2007, que modifica el Reglamento (CE) nº 2195/2002, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario Común de Contratos Públicos (“CPV”), y 
conforme a las  Directivas 2004/17/CE 2004/18/CE, del Parlamento Europeo y del  Consejo, 
sobre los procedimientos  de los contratos públicos, en lo referente a la  revisión del CPV. 
 
 
2. Plazo de ejecución 

 
El plazo de ejecución del contrato es de tres (3) años desde el 8 de enero de 2024 o desde el día 

siguiente a la formalización del mismo, si ésta se produjera con posterioridad.  
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3. Tipo de presupuesto: precio unitario 
 
El precio unitario por cada notificación electrónica será el precio que oferte el que resulte 
adjudicatario del contrato.  

 
 
4. Presupuesto base de licitación 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la LCSP, el adjudicatario se obliga a ejecutar 
el servicio de forma sucesiva y por precio máximo unitario, siendo la cuantía total anual una 
estimación por estar subordinado el servicio a las necesidades de la Fundación, y, en 
consecuencia, el importe indicado se ha estimado como presupuesto máximo para la presente 
contratación. 
 
A estos efectos, el precio máximo por cada notificación electrónica realizada se establece en 0,1750 
euros, incluido en dicho precio el espacio necesario para el almacenamiento de copias de seguridad 
encriptadas ante desastres. 
 
El presupuesto base de licitación se desglosa como sigue:  
 

Base imponible 88.200,00 euros  

- Costes directos 78.750,00 euros 

- Costes generales (6%) 4.725,00 euros 

- Beneficio industrial (6%) 4.725,00 euros 

Importe IVA 18.522,00 euros 

Importe total                             106.722,00 euros 

 
 
El porcentaje aplicado a los costes indirectos y beneficio industrial es el que se estima adecuado 
para cubrir dichos conceptos en el sector.   
 
Importe total del Presupuesto base de licitación 106.722,00 euros.  
 
Sistema de determinación del presupuesto: 
 
Para establecer el presupuesto del presente contrato se ha tenido en cuenta (i) el número de 
notificaciones efectivamente realizadas por la Fundación, con una media de 150.000 notificaciones 
electrónicas al año, incluyendo el espacio necesario para la realización de copias de seguridad 
encriptada ante desastres; (ii) el precio medio de mercado por cada unidad/notificación (0,1750 
euros); y (iii) el plazo de duración del contrato: tres (3) años.  
 
En todo caso, si en un año natural se produjesen un número de notificaciones inferior al previsto, 
la Fundación abonará al adjudicatario el número de notificaciones realizadas efectivamente, al 
precio unitario señalado.  
 
La baja que pueda obtenerse de la adjudicación incrementará el número de notificaciones 
electrónicas previstas, aproximándose al presupuesto base de licitación, sin sobrepasar el mismo.  
 
Las ofertas que superen el precio unitario previsto no serán tenidas en cuenta en el presente 
procedimiento de licitación.  
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5. Régimen de pago del precio 

 
El pago del precio se hará conforme al siguiente régimen: se expedirán certificaciones 
mensuales, previa conformidad del responsable del contrato, en base a las notificaciones 
realizadas cada mes, como pago a cuenta de la liquidación que proceda.  
 
 
Lo que se informa a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la LCSP, en 
particular, a lo dispuesto en el Libro I, Titulo III, Capítulo I (“Objeto, presupuesto base de 
licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión”), y en su artículo 102. 
 
 

Madrid, a 4 de diciembre de 2023. 

 

 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  
 

EL TÉCNICO RESPONSABLE DEL CONTRATO 

DIRECTOR GERENTE 
 
P.S. (Acuerdo Junta Gobierno 25/09/2023) 
 

(JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE LA           
FUNDACIÓN) 
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